
Universidad Centro 
Nacional de Estudios 
de Córdoba Avanzados 

VISTO 

La convocatoria reallzada por la Secretaría de Investigación del Centro de 
Estudios Avanzados de la Universidad Nacional de Córdoba para la 
incorporación de adscriptos y de ayudantes-alumnos en los Programas de 
Investigación que actualmente se desarrollan en dicha unidad académica; y 

CONSIDERAN DO 

Que el Reglamento Interno del Centro de Estudios Avanzados estipula criterios 
para la incorporación de adscriptos y ayudantes-alumnos en los Programas de 
Investigación en esta unidad académica: 

Que por Resolución No 595/2010 se designó a los profesores Mgter. Maiu 
Elizabeth RUSTAN, Dr. Javier MOYANO y Dr. Luis Daniel HOCSMAN como 
integrantes de la Comisión a cargo de lo selección de antecedentes y 
entrevistos personales de los postulantes a adscnptos y ayudantes-alumnos 
para el Programa de Investigación Estudios Socio Antropológicos Agrarios: 

Que la Comisión Evaluadora elev6 el acto que establece el orden de mérito 
de los postulantec: por ello 

EL DIRECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE EA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E :  

Artículo 14 Designar a Mafia Verónica OCHOA ROMERO y Carolina del Piiar 
D ~ A Z  como adscriptas al Programa. 

Artículo 2': Proiocolicese, pase para su conocimiento y efectos o los 
- interesados y archívece. 

DADA EN LA DIRECCI~N DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A DIEZ D ~ A S  DEL MES DE MAYO DE DOS 

n MIL ONCE. 
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